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A D V K R T K N C I A O F I C I A L 

0»sleyes,órdenea y anuncios qne hayan do insertar
te en los noi.iTi*teo»ictAi,tt se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouy o conducto se pasarán a los 
Iditoresde los mencionados periódicos. 

(Seal orden de* d« Abril de 1889.) 

• e r o b l l r * ( e i i * i l e e d i n e , n r r p i o t o s d t m l i | » « 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N D V B K T B N C I A К Ш Т О Ж 1 А Х г 

En esta, capital, llevado á domicilio, 2'60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al tr imestre 18 al semestre y ¿8'50 p#r un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o t t i ! * , 
plat* do Santiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por modiodeoarta 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im

bren movilo*. 

Las disposiciones de l a s Autoridades,excepte " 
•ean á instancia de parte no pobre, se insertarár 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser 
vicio nacional que dimane de las mismas, pero laa >*. 
interés particular pagarán 60 céntimos de peseta por 
da l lnoa de inserción. 

Я«ш«г« s u e l t a » • « f a i i m s i d e » * « e t » 

Parte Oficial 

Presidencia leí Consejo de Ministros 
S S . MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D . Gr.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de Barcelona y el Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de la misma 
oiudad, de los cuales resultan: 

Que el Fiscal munioipal, en escrito de 
tO de Junio de 1896, manifestó al Juez 
del distrito de la Universidad de Barcelo

na que el Alcalde le comunioaba que la 
muestra de chocolate procedente del esta

blecimiento de José Carrán, paseo de la 
Aduana, núm. 1, contenia mezola de ma

teria amilácea, 7 como no se anunoiaba 
al público su verdadera composición, pe

dia que se impusiera al vendedor la pena 
determinada en el Código penal; 

Que oelebrado el correspondiente ju i 

cio de faltas, dictó el Juez municipal sen

tenoia condenando al denunciado á la 
multa de 5 pesetas: 

Que interpuesta apelaoión de la cun

da sentenoia, y remitidos los autos al 
Juzgado de instrucción fué éste requeri

do de inhibición por el Gobernador civil 
Baroelona á instancia de D Francis

co Elias Morera, apoderado de la Compa

ra Colonial y de la Sociedad viuda é 
Hijos de Matías López, y de acuerdo con 
'* Comisión provincial, fundándose la 
Autoridad administrat iva en que el co

nocimiento del hecho denunciado corres

Pondia á la Autoridad municipal, pues 
•aponiéndose infringidos varios precep
1 0 1 de las Ordenanzas municipales, la 
Pena que por dichas infracciones fuera 
Procedente correspondía aplioar á la Au

toridad municipal según el art . 15 de las 
citadas Ordenanzas; que á tenor de lo 
Preoeptaa.40 e a e l ar t . 7.° del Código pe

no quedan sujeto á sus disposiciones 
*°* delitos que se hallen penados por le

^«8 espeoiales, y que la fuerza de las 
ordenanzas municipales dimana del ar 

Wculo 114 de la ley Munioipal, que con
fiér e exclusivamente al Alcalde la impo

•иыоп de castigo á los contraventores de 

las disposiciones de las las mismas; el 
Gobernador oitaba además los artículos 
2.° y 8. ' del Real deoreto de 8 de Sep

tiembre de 1887: 
Que t ramitado el incidente, |el Juez 

dictó auto sosteniendo su competenoia, 
alegando: que el heoho que se perseguía 
podía estar comprendido en el número 
9 . 0 del art . 596 del Código penal , que 
castiga con la multa de 5 á 25 pesetas y 
con represión á los que de cualquier 
modo que no constituya delito infringie

ren las Ordenanzas ó bandos sobre hi 

giene pública dictados por la Autoridad 
dentro del circulo de sus atribuciones 
que corresponde á los Jueces municipa

les el conocimiento en primera instanoia 
de los juicios á que den lugar las infrac

ciones comprendidas en el libro 3:° del 
Código penal; y que si bien, según el 
texto del art . 625 del Código penal , las 
disposiciones del libro 3.° del referido 
Código no exoluyen ni limitan las a t r i 

buciones que competen á los funcionarios 
de la Administración para corregir algu

nas faltas, tampoco pueden estas atribu 
©iones administrat ivas excluir ni limitar 
en lo más mínimo la aplicación judicial 
de aquellas disposiciones penales: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provinoial, insistió en el r eque 

rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Viste el ar t . 3° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun

cionarios de la Administración, ó cuando 
er, vir tud de la misma ley, deba decirse 
por la Autoridad administrativa a lguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa

llo que los Tribunales ordinarios ó espe

ciales hayan de pronunciar; 
Visto el ar t . 77 de la ley Municipal, 

que dispone lo siguiente: «Las penas que 
por infracción á las Ordenanzas y regla

mentos impongan los Ayuntamientos, só

lo pueden ser multas que no excedan de 
50 pesetas en las capitales de provincia, 
25 en las de partido y pueblos de 4.000 
habitantes y 15 en los restantes, con el 
resaroimiento del dallo causado ó indem

nizaoióu de gastos y arresto de un dia por 
duro en caso de insolvencia»: 

Visto el ar t . 598 de las Ordenanzas 
municipales de Barcelona, según el cual: 

«En el chocolate destinado para la venta 
no entrarán otras sustancias que elcaoao, 
azúcar , oanela y vainilla*: 

Visto el ar t . 599 de las mismas Orde

nanzas, que dice: «Sin embargo, estará 
permitido introducir en la Fabricación 
del chocolate de inferior calidad otras 
sustancias alimenticias no nocivas á la 
salud, de uso y costumbre, como la a l 

mendra , el oacahuet y la harina de trigo 
ó de maíz, pero con la precisa condición 
de anunciarlo al público con la expl ica

ción de todos sus ingredientes, debiendo 
poner en el mismo chocolate otra marca 
con una lema inteligible que diga mez

cla»: 
Visto el ar t . 15 de las Ordenanzas mu

nicipales que vienen citándose, que dis

pone lo siguiente: «Dentro de Baroelona 
y su término, toda persona, sea res iden

te ó t ranseúnte, vecina ó domiciliada, sin 
distinción de sexo, edad ni condición, es

tá obligada al cumplimiento de estas Or

denanzas y demás disposioiones ó bandos 
que en adelante se publiquen, y por sus 
infracciones sujeta á las Autoridades mu

nicipales»: 
Visto el ar t 625 del Código penal, se

gún el cual: «En las Ordenanzas munici

pales y demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los ban

dos de policía y buen gobierno que dio

taren la Autoridades, no se establecerán 
penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en 
virtud de atribuciones gubernat ivas , á no 
ser que se determine otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este principio, las 
disposiciones de este libro no excluyen 
ni limitan las atribuciones que por las 
leyes municipales ó cualesquiera otras 
espeoiales competan á los funoionaríos 
de la Administración para diotar bandos 
de policía y buen gobierno, y para corre

gir gubernat ivamente las faltas en los 
casos en que su represión les está enco

mendada por las mismas leyes»: 
Considerando: 

1.* Que la presente cuestión de coui 
petencia se ha suscitado con motivo del 
juicio de faltas seguido contra José Carrán 
por haber ocupado en su establecimiento 
muestras de chocolate que contenían 
mezcla de materia amilácea, sin que se 
anunciara al publicó su verdadera com • 
posición, ni estuviera impresa en la cu

bierta la palabra mezcla: 
2.° Que tal hecho sólo puede conside

rarse como una infracción de las disposi

oiones anter iormente citadas de las orde

nanzas municipales de Barcelona, cuyo 
conocimiento y oastigo corresponde ex

clusivamente á la Autoridad municipal , 
que ез la encargada de procurar que se 
ejecuten youmplan las Ordenanzas y ban

dos de polioía y buen gobierno, y de ' im

poner las penas correspondientes á loe 
infractores: 

3.° Que estando reservado el oastigo 
de la falta de que se t ra ta á los funciona

rios de la Administración, se está en uno 
de los oasos, en que, por excepción, pue

den los Gobernadores promover contien

das de competenoia en los juioios or¡ mi

nales. 
Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R k t 

D. Alfonso XII , y oomo Ru ina Regente 
del Reino, 

Vengo en deoidir esta oompetencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palaoio á oatoroe deOotubre 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
81 P m i d e a t e del Consejo d i Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 
(Gaceta ¿0 Octubre 9 8 . ; 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión de 2 1 de Sept i embre 

de 1 8 9 8 
Señores que asistieron: 
Campo Fernández. — Agustín. — 

Heredia — Quinónos.—Ornilla.—Cas
tillo (Vicepresidente).—Do Blas (Pre
sidente). 

Abierta la sesión á las diez eu puu
to de la mañana, bajo la presidencia 
del Sr. D. Alvaro de Blas, Vicepresi
dente de laComisióu provincial, y ac 
tuaudo de Secretario el Sr. Teniente 
Coronel. Oficial Mayor de la Secreta
ria, D. Joaquín Sanz Ramos, fué leída 
y aprobada e l acta de la anieri >r. 

Ocupándose la Comisióu de verifi
car el reparto «le cupo asignado á las 
tre* Zonas en que se halla d:\idida la 
provincia, se procedió al sorteo do dé
cimas entre los distritos y pueblos que 
tienen dicha fracción, á ftu de comple
tar el contingento señalado ou la for
ma que ordenan 1 >s artículos 154 al 
163 de la vidente ley de Reclatamien 
to, obteniéndose el siguieute resul
tado: 

file://d:/idida
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DISTRITO ó PUEBLO DISTRITO ó PUEBLO ROMERO QUE A CADA PUEBLO 0 DISTRITO HA CORRESPOKDIDO Eü SORTEO RESULTADO 

1 i l i i I 1 1 — 

Z O U ü 5 7 
ftnenarirt*,. 
Centro 
CoogTMO... • 
& M p Í € Í O . . . . 

71 a 1 16 6 Soldado. 
19 I 17 6 9 
39 6 14 8 7 10 Soldado. 
78 9 1 4 13 11 12 t i 19 18 90 

ZOILT-A. 5 3 
a 

98 7 t 8 3 1 4 10 9 Beldado. 
»1 3 6 7 6 

3 

* 9 5 i© 1« 20 4 • 15 17 Soldado. 
48 9 18 8 7 2 13 1 19 9 3 Soldado. 
«a 8 14 19 11 

Soldado. 

Z02¡T-£>- 1 S 
Ajt tvb . . 
Dafanao. 

Canilltja*. 
Yallcca».. 

ToTrejoB de Ardo*. 
Tarrea >.« 

A m bita 
A í r e t e 
San Fernando. 

Anchóelo 
Baraja* 
Focóte el Saz. 

Camarma 
Orusco 
Mejorada del Campo. 

10 

Coelada 
Paracnellofl de Jar ama. 

11 

Canillas . . . 
VicúWaro.. 
Ribatcjada. 

12 

Corpa 
Fresno de Toroto. 
Loeches • • 
Nnero Baztán 

13 

Peínela de las Torree... 
Olmeda de la Cebolla.. 
Santos de la Humosa... 
Valdileclia 

14 

San torcaz 
Valdearero. 
ValdeolmoB 
Yaldotorres 
Villalvilla 
Volilla de San Antonio. 

1 5 

Villar del Olmo. 
Tiehnes 
Valdaracete 

1 6 

Olmenar de Oreja. 
Villamanrique 

1 7 

Bolmonte de Tajo • 
Estro ni era •>••••• • • • • • .« • • 

0 7 4 b 
1 * 8 10 9 

0 g 4 1 2 
8 1 

3 

4 2 3 7 
1 4 b 10 4 

0 9 9 1 11 
9 8 19 » 4 
0 3 10 3 7 

0 9 9 11 1 
1 7 17 15 4 
1 4 7 14 13 

0 9 9 3 5 
1 7 8 » 4 
1 4 1 7 10 

0 6 2 9 4 
1 4 7 2 1 

1 9 6 14 15 
2 8 13 18 3 
0 3 5 11 6 

9 11 1 26 
0 9 13 23 24 
0 9 17 21 15 
0 3 5 27 10 

0 6 29 24 15 
0 6 16 3 • 26 
0 9 6 1U 17 
1 9 11 18 4 

0 3 6 12 3 
0 3 7 11 10 
0 a 16 29 24 
0 a 27 13 6 
0 9 23 8 17 
0 6 18 21 14 

0 6 4 9 8 
1 7 16 15 11 
1 7 5 19 Z 

8 1 5 
0 9 1 7 6 

1 9 7 9 10 
2 1 2 

6 
18 

13 
6 

12 

8 
10 

3 
18 
14 

13 
19 
12 
9 

7 
17 
1 

3 1 Soldado, 

7 10 9 f 8 Soldado. 

1 9 Soldado. 

13 
20 

8 
12 

6 
16 

14 
17 

16 Soldado. 
Soldado. 

8 
10 

12 
* 

18 
16 

90 19 Soldado. 
Soldado. 

16 
11 

16 
14 

20 
17 

18 19 
Soldado. 
Soldado. 

8 10 
Soldado. 

12 
7 

20 
9 

4 
17 

19 
1 

16 Soldado. 
Soldado. 

28 
8 

12 

19 
25 
29 

9 
7 
6 

4 
20 
16 

22 
30 

Soldado. 

Soldado. 
.Soldado. 

5 
20 
30 
27 

14 
1 

22 
8 

28 21 
7 

26 
23 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 1 25 Soldado. 
30 
20 

15 
28 

26 19 22 Soldado. 

3 
14 
12 

20 
6 

18 
10 
l?. 

Soldado. 

Boldadó. 

3 9 4 2 
l 

10 Soldado. 

4 6 3 5 1 

• 

Soldado. 
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DISTRITO OTÜEBLO 

18 

Carni)»»" • ' 
puontiduefia do Lajo... 
Perales de Tiijufia .... 
Vàld«Ug««»- ;•• 
Torrejóu de la Calzada. 

•Aranju«-x......... 
I boi er de l a jo . . 

19 

20 

MiSstolcH 

21 

Càrabaurliol Allo-
Yiü.iv.Tili« 

2 2 

CaralmncTiol Rijo, 
(ì riñon 

Serranillos 
'l'i ni le i» . . . 

2 4 

Sun Martin dé la Vega. . . 
Torrejón de Volasco. . . . . . 

2 5 

Parla 
Valdonioro 

26 

Brunei e • • • 
Chapinería 

27 

Xavnlcurnero 
YilUnui'va do la Canada. 

2 8 

Arroyomnlmo* 
Poxtiolo di: A l i m ó n . 

29 

Vìllamanta 
Villannovn d e Perales. 

30 

Kl Aitino 
lkiailillii tltl Munti! 
Onijoroa 
Bevili» la Nuova... 

31 

33 

Muciento*, 

33 

San Martiu de Valdeiglesiaa. 
vAlapuyar 

^ ^¡ «sanare» el Real. . . 
r «tratlurea de la Sierra. 

3 5 

^Icobendas 
{.^carrai, 
tortalo 

3 0 

Jforalxarzal. 
^oadalix.. . . 

3 7 

SgTTil do k Sierra. 
-̂aoüa8 de la Sierra.. 

3 8 

1 ^ c e r r a d a . . 

C U P O 

twm 

Villamantilla 
Villadel Pradu 

NÚMERO QUE A CADA PUEBLO O DISTRITO HA CORRESPONDIDO EN SORTEO 

1 

1 

i) 14 

1 

26 1 10 21 18 
0 ß 2« 19 25 15 12 ir. 
0 6 29 3 5 4 7 13 
0 6 i> 30 20 11 22 
0 3 17 6 8 

22 

15 7 4 1 9 tí 8 h 
ü 8 7 2 3 

D 

0 0 a 1 4 • 7 10 5 
2 1 2 i 

5 

a 8 7 17 la 16 »1 4 
i 0 19 5 i 11 6 10 
0 3 a 18 8' 

10 

1 4 10 5 1 6 
0 « 4 0 a 7 2 8 

0 a 10 2 9 
1 7 7 tí 3 1 4 8 

1 9 7 1 « 5 10 4 
2 1 K 

4 

1 4 5 4 10 8 
a 6 tí «i 1 a 7 9 

1 4 9 5 1 a 
0 6 tí 10 4 7 8 2 

8 8 lo a 9 
1 7 4 7 >» 5 tí 8 

0 a l 7 tí 
1 7 •¿ 5 lo 8 3 9 

o tí I lo 7 4 8 J 
i 4 2 6 9 8 

8 J 

i 9 27 5 tí 30 13 8 
i 9 II 29 24 2« 22 
o 9 1« 28 7 21 3 17 
0 a 14 10 9 

17 

0 9 8 n 
1 

tí 10 4 9 
2 i 1 

8 i; 4 a 7 tí 8 9 
1 4 lo 5 2 1 

9 

a 6 8 tí 2 5 10 9 
1 4 8 i 4 7 

9 

1 

1 7 « 4 9 7 I 5 
3 3 10 2 8 

2 8 tí 10 2 18 12 15 
4 tí 7 19 8 

17 
ta 13 4 

Ü 6 20 e 
8 
17 i i ' 14 8 

0 6 4 c> 5 9 3 10 
1 4 2 7 1 8 

10 

1 / 7 2 tí 10 
0 tí ó 1 a 8 4 9 

h 
0 » 13 0 ió 12 18 3 
0 tí 4 7 ir. 8 I 17 
9 5 20 14 6 5 

17 

23 

10 

9 
15 

I 
2.) 
1 

19 

27 

12 
20 

20 
19 
12 

10 

14 

15 
23 
ltí 

11 

RESrLTADO 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
S o l d a d o . 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
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DISTRITO Ó PUEBLO 

3 9 

Talamanca 
S*D Agustín.. . 
Colmenar Viejo-

4 0 

Ped róznela 
San Sebastian délos Reyes 

4 1 

L«M Rozas. . . 
Majad ahonda. 

4 2 

Escorial . . • 
Kresnedillas 

4 3 

Collado "Mediano, 
Guadarrama. . . . 

4 4 

Cercedilla . 
Colmenarejo 

4 5 

Torrelodones. 
A ravaca 
Bau Lorenzo. 

4 6 

Alpedrfde. 
Villanueva del Pardillo. . 

4 7 

Navnlnuamella 
Santa María de la Alameda. 

4 8 

Robledo de Chávela 
Collado Villalba.. . 
Vahbmorillo 
Nav arredonda 

4 9 

Moiitejode la Siorra. 
Bustarviejo 

Pinilla del Valle . . 
Torrclaguna 

5 0 

51 

Alameda del Valle. 
El Berrueco,.. -

5 2 

Gargantilla 
Horcajo 

5 3 

Br aojos .< 
Pradeña del Riuei 

5 4 

Rascafria . 
Robregord» 

5 5 

LH Cabrera 
Oteruelo del Valle. 

5 6 

El Vellón. •• 
H« rcajuelo . . . 
La Acebeda.. 
La Serna 

5 7 

La Hi niela... 
Gascones -. • • 
Navalafucnle. 

5 8 

Canencia.. • 
Buitragc 
Val demanco. 
Somosierra. 

Nc&M 
NÚMERO QUE k CADA PUEBLO O DISTRITO HA CORRESPONDIDO EN SORTEO R E S U L T A D O 

0 9 19 14 

1 

:i 

1 

6 

1 

4 

1 

10 

I 

7 

1 

5 8 
0 6 13 IB 18 19 15 20 
6 5 1 9 11 17 2 

0 9 7 5 8 3 4 6 2 10 I 
2 1 9 

0 * 9 10 ' 5 4 8 2 tí 3 1 9 
3 1 7 

t 4 » 2 6 3 8 
$ 

0 6 1 7 10 4 9 6 

1 4 9 6 8 4 
0 6 7 tí 3 1 2 10 

a 1 4 
2 0 a 6 9 1 3 10 5 8 7 2 

o 9 8 14 18 6 3 4 1 10 11 
2 5 16 6 20 7 9 

13 4 c 12 17 15 19 13 

1 7 5 8 2 tí 3 10 7 
0 3 1 9 4 

0 3 2 6 6 
l 7 7 10 9 4 3 8 1 

1 9 13 19 9 1 10 tí 8 11 18 
Ü 9 

6 
i»; 23 5 15 :* 12 20 21 27 

3 
9 
6 26 29 25 2« 14 17 

0 tí 24 * 30 4 7 22 

0 9 3 5 4 6 10 8 7 2 1 
2 1 9 

0 
2 

9 10 7 3 2 tí 1 5 9 4 0 
2 1 8 

1 7 
3 

9 1 3 10 8 4 7 
0 

7 
3 2 5 tí 

0 6 6 1 5 10 8 7 
1 4 4 2 3 9 

Ú 6 8 i 7 3 1 10 
1 4 9 b 6 2 

1 7 i 9 7 5 4 3 2 
0 3 f 10 8 

ü 
1 

6 8 5 1 3 6 4 ü 
1 4 9 2 7 10 

0 9 20 6 4 10 11 12 8 14 
-0 0 1 5 9 15 19 13 
0 3 18 7 * 
0 2 17 16 

0 1 U 8 
0 3 7 2 4 
1 4 9 5 10 3 

0 6 14 3 10 6 15 17 
0 6 4 11 2 1 5 18 
0 6 13 20 10 8 9 12 
0 % 19 7 

Soldado. 

I I Soldado. 

9 I Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

2 1 Soldado. 

Sóida in. 

•Soldado. 

Soldado. 

Solilado 

I Soldado. 

4 I Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado 

Soldado. 

Soldado. 

! Soldado. 
; Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 
Soldado. 
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DISTRITO Ó PUEBLO 
C U P O 

5 9 

L ^ o j r ^ l » . • : 

JF»YM de Dm t rago . . • 
Pared w de Boa t rago . 
rVrrada 
Villarieja. 
Catafiat de k Sagra. 

6 0 

B l a a * * 
B e « a « -

6 1 

Tülahje»*a. 
Tunel iUoa. . 

6 8 

Ywaeoe. 
i M f i a . . 

6 9 

Yvneler. 
•ebeja... 

6 4 

PaWmeê M». 

6 5 

{Wranaue. 
Loaaiseí 

6 6 

BOTOX 
Chota* de Gánale», 
ü f en*. 

6 7 

Caaarrubioe de) Monte. 
Val mojad o 
Ventas de Retamoaa. . • 

4 
1 
l 

HÚMERO QUE A CADA PUEBLO 0 DISTRITO HA CORRESPONDIDO EN SORTEO 

i 
• 1 1 

1 7 9 
1 1 M 6 
1 19 14 

19 4 1 3 
3 1« 
9 90 10 16 16 17 

1 1 1 1 10 b 3 7 3 
4 

« 10 9 4 7 1 8 S 2 
1 

3 1 9 i 4 7 
6 9 10 8 

10 6 9 7 4 a 9 
f 9 • 

1 10 3 1 9 7 9 8 
4 6 

6 1 7 8 9 1 2 i 
4 10 

5 4 7 3 10 
1 8 3 
9 6 

17 11 3 5 7 10 16 19 18 
15 90 6 13 3 9 13 

19 18 

8 14 4 1 
13 

RESULTADO 

Soldado. 
Soldad*. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Boldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Soldado. 

Se levantó la s e s i ó n . - E l Presidente, Alvaro de B l a s . « E l Secretario accidental , Joaquín Sanz Ramos. 

ayuntamientos 

422—111 

M a d r i d 
Secretaria.—Negociado 4.° 

En atención á lo qne determina el a r 
tículo 102 del Reglamento p a r a la ejecu
ción de la vigente ley de Ferrocarr i les , se 
abre ii.formación pública por término de 
veinte dias, á contar desde la publioación 
de este anuncio en los periódicos oficiales, 
de dos proyectos do tranvía con tracción 
animal y vía de nn metro de ancho, pre
sentados por D. Claudio Mompó y Mom-
pó, titudado8, de la calle del Cisne d la 
Pnerta del Sol, que , partiendo, el prime
ro, de la Pner ta del Sol, sigue por las ca
lles de Alcalá, Barquillo, Argensola y 
Zurbano.y el segundo, desde dicha Puerta 
del Sol, por la ca r r e ra de San Jerónimo, 
Turco, Barquillo, Argensola y Zurbano; 
en ouya información serán oídas cuantas 
Personas deseón formar reclamaciones ú 
observaciones á los referidos proyectos. 

Madrid 25 de Ootubre l 898 .=Franc i s 
0 0 Huano. 432.—259. 

Colmenar de Oreja 

Por el presente se hace saber que el 
**la 5 del próximo mes de Noviembre y 
°*ra de las once de su mañana, tendrá 
togar en esta Casa Ayuntamiento, la su
basta para el arriendo, por cuatro años, 
de las fincas enclavadas en este término 
^ n i c i p a l . l lamadas de la Doctrina Cris
t i n a , cuya licitación 6 e verificara, baio 

bases, tipo y condiciones que exp re -
** e t pliego que se halla de manifiesto en 
*a Secretaría de este Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja 26 de Octubre de 
1898.=E1 Alcalde, José Freiré . 

L a s B o z a s 

En cumplimiento de lo prevenido por 
la Real orden de 3 del corriente y de 
conformidad á lo dispuesto en el artioulo 
11 del Reglamento de 7 de Octubre de 
1896, la subasta de los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal de Navalcarbón de 
estos propios, tendrá lugar bajo el tipo y 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en la Secretaria de este Ayun ta 
miento en el acto del remate , en la Sala 
Consistorial del mismo, bajo mi presiden
cia, el día 6 del próximo mes de Noviem
bre á las doce de su mañana . 

Lo que se anuncia al público pa ra 
conocimiento de los que deseen tomar par
te en dicha subas ta . 

Las Rozas 20 de Octubre de 1898 = 
El Alcalde, Vicente Bravo. 

432.—260. 

Móstoles 

El día 15 de Noviembre próximo á las 
once de la mañana , tendrá logar en estas 
Casas Consistoriales la primera subasta 
para el arrendamiento de los pastos de 
invierno de la parte de El Soto uo rotura
da , para 150 cabezas de ganado lanar, 
bajo el tipo de 180 pesetas y condiciones 
de manifiesto en la Secretar la de este 
Ayuntamiento. 

Móstoles 26 de Octubre de 1898-=E1 
Alcalde, Agustín Lorenzo. 

432 —261. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

Sa-
por 

MADRID 

Sección 4 . ' = L a Secoión 4.* de la 
la de lo criminal de esta Audiencia, r v » 
su proveído fecha 24 del actual diotado 
en causa procedente del Juzgado instrno-
tor del distrito del Congreso, contra Bal
d o m c r o Ferrer Matheu, sobre estafa, se 
ha servido señalar el día 8 de Noviembre 
y hora de las doce y media de su ta rde , 
pa ra dar comienzo á las sesiones del J u i 
c i o oral , sin el Tr ibunal del J u r a d o y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á la 
testigo Doña Ana Cadavés Taboada , que 
se ignora su paradero como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto que 
en dicho día y hora comparezca ante el 
expresado Tr ibunal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Jus t i 
cia, Salesas; haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este pr imer 
llamamiento, bajo la multa de 5 
pesetas. 

Madrid 26 de Agosto de 1898. 
oial de sala, Luis González de la Quin
tana . 

432.—267. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
29 del actual , por el Sr. Juez de p r ime
ra instancia del distrito del Hospicio de 

á 50 

:El Ofi-

esta Corte, en autos ejecutivos que s i 
gue Doña María Pedraza y Velázquez y 
otros, contra Doña María de la Purifica
ción Martín y Torrón, se vende en p ú 
blica subasta que se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 28 de 
Noviembre próximo, á la una de su 
tarde . 

Una participación líquida de 45 246 
pesetas 48 céntimos que equivulen al 
treinta y seis, seiscientas oinouenta y 
seis milésimas de 123.434 pesetas 75 cén
timos, en que con deducción de cierto 
censo fué apreciada, la casa sita en esta 
Corte, distrito de Palacio, barrio de A r 
guelles, cuya casa forma ángulo y tiene 
dos fachadas, unaá la calle de D. Martín, 
número 21 moderno y 80 novísimo, y la 
otra, á la de Luisa Fe rnanda , núm. 10, 
construida sobre el solar núm. 2 , de la 
manzana 6, del indicado barrio de Ar 
guelles, tasada en la suma de 63.766 p e 
setas con77céntimos, debiendo advert i rse 
á los l id iadores que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, que para tomar par te 
en la subasta habrán de consignar p r e 
viamente sobre la mesa del Juzgado , el 
10 por 100 de dicha suma, y que los títu
los de propiedad de la finca han sido su
plidos con certificación del Registro que 
estará de manifiesto en Escribanía, p a r a 
que puedan examinar la los citados l i d 
iadores, quienes deberán conformarse con 
ella y no tendrán derecho á exigir nin
guna otra. 

Madrid 29 de Octubre de 1898 .» 
V.° B.°=Eusebio Martín R u i z . = E l ao-
tuario, Lesmes López. 7.—P. 

1 



Miércoles 2 de Noviembre de 1898 

HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada en 
este dia en la cansa que se instruye en 
el Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital, por hurto á Robustiano Media

villa, se cita y l lama ¿ Mariano Salero, 
Franoisoa Pastor , Valentín Salazar, Mi

oaela Sánchez, Eugenia Munilla, Atana 

sía Domínguez, y Birginia Bérbero, que 
han dicho vivir respectivamente en la ca

lle del Mesón de Paredes , 40, Ronda de 
Atocha, 10, calle de Valenoia, 18, Ampa

ro 90, Salitre 40 y 20. y Arguraosa 3, to

dos los que en el mes de mayo último han 
vendido alhajas en el comercio del p e r 

judicado sito en la calle de Valenoia, 14, 
para quedentrodel término de cinco días , 
oontados desde el siguiente al en que el 
presente sea inserto en la Gaceta y B O L K -

V I S O F I C I A L do esta provincia, oomparez

oan ante este Juzgado á prestar declara

ción en dicha causa; apercibiéndoles que 
de no haocrlo les para rá el perjuicio á quo 
en derecho haya lugar . 

Madrid25de Octubre 1 8 9 8 . « V . # B . ° — 
R. Valdés.— El Esoribano, Licenciado 
Pedro Martínez Grande. 

4 3 2 .  2 6 8 . 

PALACIO 

El Juzgado de pr imera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital , en vir

tud de providencia de 29 de Septiembre 
último, ha admitido la demanda de juicio 
deolarativo de mayor cuantía , incoado 
por D. Manuel Lara Martínez, como es 

poso de Doña Rafaela García López, con

t ra D. Tclesforo Sainz de Aja, D . J o s é 
Rodríguez de la Casa, D. Rafael García 
Laviesoa ó sus hijos y Doña Francisca 
García López, sobre entrega de anos t í 

tulos de la Deuda como de su propiedad, 
Legados por D. Joaquín García Lavies

oa, de cuya demanda se confirió á los de

mandados, el oportuno traslado, sin que 
hasta la fecha se hayan personado á pe

sar de estar heoho el l lamamiento por los 

periódicos ofloiales por ser desconocido 
su domicilio. 

En su consecuencia el Sr. Juez de 
primera instancia en virtud de providen

cia de 27 del actual, se ha servido acor

dar se emplaze por medio de este segun

do edicto á D. Telesforo Saínz de Aja. 
D. José Rodríguez de la Casa, D. Rafael 
García Laviesoa ó sus hijos y Doña Fran

oisoa García López, para que en el impro

rrogable término de cinc» días, contados 
desde que tenga lugar su inserción en 
los periódicos oficiales, comparezcan en 
los autos personándose en forma; previ 

niéndoles que de no verificarlo les pa ra 

rá el perjuioio que haya lugar en d e 

recho. 
Madrid 29 Ootubre de 1898. = V * B.°= 

Tomás Mínguez .=El aotuario, Domingo 
Vázquez y Mon. 44. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
diotada en este dia en el sumario que 
se instruye por lesiones á J u a n Hidalgo 
Montero, se cita al sujeto ó sujetos que 
en la noche del 15 del aotual, en el paseo 
de Arenero, oausaron al J u a n Hidalgo 
Montero, las lesiones que sufre, asi como 
á cuantas personas presenciaran la ocu

rrencia, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de tos J u z 

gados, oalle del General Castaños, den

tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de recibirles; declaración bajo apercibi

miento de ser deolarado incurso en la 
multa de. . . pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter 

minaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparenoia. 

Madrid 25 de Oetubre de 1898.= 
V.° B.°=Méndez .= El Esoribano, Este 
vanünzue t a . 431.—252. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 

D. Primitivo Martínez,Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacieada. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de hoy 

eo el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con

tribución territorial sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que 
4 continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

•rdea 

1 1 0 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T PIRCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES CONOCIDAS 

D Manuel de Pedraza Martin, tierra en laPovedilla, deóofanegas: 
linda S , pinar de Fresnedillas.M., D. Simón Sancho; P., arroyo 
y N. Deogracias Pedrosa 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents 

La subasta se efectuará en el Ayuntamiento de esta localidad, el dia 5 de Noviembre 
próximo, á las once de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i.° Que los deudjres pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y costas 

antes de cerrarse el remate. 
s.* Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquido 

fijado ¿ los bienes, y si no se presenta ninguna proposición por ese tipo la que baste á 
cubrir el débito principal, recargos de apremio y costas del expediente. 

j . ° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto en 
esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si careciese de ellos, se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5 . * del art. 42 del Reglamento de la ley Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la adjudi

cación los gastos que hayan anticipado, en el caso de que ésta haya sido por las dos ter

ceras partes de la retasa, pues si el rera?te de !as fincas se hace por el débito principal, 
recargos y costas, dichos gastos y todos los posteriores serán de !a exclusiva cuenta de 
les rematantes, sin derecho á reintegro alguno. 

4 . a Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el impone del 

principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyente* 
de quienes procedan las fincas subastadas, incluso los derechos del Registro por la anota» 
ción preventiva del Mandamiento de embargo, y hasta el completo del precio del remate 
si se hubiera hecho éste por mayor cantidad, en la oficina de la Agencia antes del otor

gamiento de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 déla Instrucción de r 2 de 
Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a del ar

ticulo 37 citado. 
Eo Fresnedillas á 3 de Octubre de i 8 9 8 . = E l Agente ejecutivo, Primitivo Martínez. 

428 . 208 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D, Rufino Herrero Redondo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que ea virtud de providencia dictada por esta Agencia ea el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año 1893 á 1894, se sacan á pública subasta, por primera vez, loj bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
й 

or dei 

61 

129 

« 5 7 

IÓ2 

З64 

429 

441 

446 

30 

П С 

Мб 

486 

555 

172 

332 

4 M 

4 7 5 

4 7 9 

483 

501 

504 

5 1 8 

530 

5 3 9 

540 

548 

549 

550 

558 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINÇAS QUE SE SUBASTAN Pesetas Céoti. 

D. Francisco Díaz Arribas, una casilla calle de Madrid: linda con 
otra casilla de José Serrano 

Doña Josefa Hijano, una casa calle Real, núm. 48 antiguo: linda 
otra de Juan Serrano. 

D. Francisco Martin, un linar en la Sancha, de cuatro áreas, dos 
centiáreas: linda S., otro de Ignacio Pascual 

D. Víctor Martín, un prado en el Cerrillo de la Era, de seis ce
lemines: linda S., Cipriano Baonza, y N.. tierra suelta 

D. Vicente Ramos, un linar de regadío, en la Mata Redonda, de 
cuatro celemines: linda P., otro de Manuela Rivero, y Medio
día, otro de Juan Antonio Martín 

D. León Vallejo Hijano, medio cierro en la Candaleda, de cinco 
celemines: linda M., otra de Santiago Hijano 

D. Julián Vallejo, un prado v linar de secano, en la Hoyuela, de 
160 áreas, 80 centiareas: linda S. y M., tierra suelta 

D. Víctor ValleJD, la designada enteriormente á Ramón Barque 
Hijano, una casa calle del Cristo: linda con otra de Rufino 
Linas; izquierda, otra de José Pérez 

D. Vicente Baonza Vincetea, una cerca en la Llanodilla, de 
cuatro celemines, cuyos linderos se ignoran 

D. Juan Guijarro, un linar do regadío en prado Cigüeña, de 1 7 
áreas, 12 centiareas: linda E., finca de Justo Pascual 

D. Saturnino López, medio cierro en el Reajo Maíllo, de cuatro 
celemines, enyos linderos se ignoran 

D, Juan Díaz, una viña en el Lanchazo, de cinco celemines, cu
vos linderos se ignoran" . 

D.'Cesáreo del Valle, un ensancho en Fuente Llano, de seis ce 
lemines; se ignoran los linderos , 

D. Lucio Martin medio ensancho, en los Vallejos de dos cele 
mines • 

D Pedro Plaza, una Viña en los Hociscos, de un celemín: linda 
Norte, Melitón Martin 

Doña Juliana Vinalea, una casilla en los Corrales: linda S. 
Norte, tierras sueltas 

D. Alfonso Baonza, una viña en Cabeza Lobosa, de un cele
mín; se ignoran los linderos 

D. Manuel Blanco, una viña en Hoya de las Colmenas, de tres 
celemines; se ignoran los linderos 

D. Salvador Cubillo, una viña en arroyo Collado, de tres cele 
mines y dos ouarlillos; se ignoran los linderos 

D. Juan García, un prado en el prado Navarro, de un celemín: 
linda V . finca de Juan Antonio Martin 

D. Manuel García, una viña en la Cruz, de un celemín y dos 
cuartillos; se ignoran los linderos 

Doña Clara Martín, una viña en Belén, de tres celemines; se 
ignoran los linderos 

Doña Gabriela Pascual, una viña en Hoya de las Colmenas, de 
un celemín; se ignoran los linderos 

D. José Revuelta, una viña en el regajo de Juan Pastor, de dos 
celemines; se ignoran los linderos 

D. Francisco Rodríguez, una viña en arroyo Collado, de un ce
lemín y medio 

D. Cecilio Serrano, una viña en el Prado Navarro, de un cele
mín; se ignoran los linderos 

D. Segundo Serrano, una viña en prado Navarro, de un cele
mín; se ignoran los linderos 

D. Mariano Serrano, una viña en Peñas Altas, de uno y medio 
celemín; se ignoran los linderos 

D. Felipe Velázquez, una viña en la Cruz, de un celemín y dos 
cuartillos: linda P., Marcelina Pascual 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 7 de Noviem

bre de 1898, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la InstruceiÓE 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según'lo ordenado en la Real orden de >5 
de Junio de 1 8 9 4 . 

En Bustarviejo á 12 de Octubre de I S Q S . = E 1 Agente ejecutivo, Rufino Herrero. 
418—48. 

Efiouela Tipográfica del Hoapimo. 
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